
N. 1,720 MONTEVIDEO, LUNES 15 DE JUNIO DE 1835—PRECIO 6 Vintones

UNIVERSAL,
f ■ ^jpSe publica diariamente on au Impronta, callo 

do San Pedro No. 9.
. IT4! Se vendo en el mijmo oavibleoinv^nUN—Rn 
la Librería de D. Jaymc Hernández, oal’e de San 
fiabriel No. 63.—En el nlmaó-'n de D. Manuel 
Fernandez, calle de Sah Carlea No. 37.—En la calle 
de San Miy^ol, Esquina del Relox; y en la esquina 
calle do S. Felipe, bajo los altos dol Dr. D L. Óbes

SaWui|Una casa fronte a la Capilla de la Aguada

Él quo so intereso por 

dicha avia hay un tacho do pooo uso, quo hnoo pipa

i • ! I '!•' toda comodidad para una fabrica do
volas o ,|ab.m. E‘, ____ ’ .

olla eh la mh na oash hallara conquián tratar.—En

y inedia de .sooo-rsc vondoon precio moderado.

I1TBAIOU

CAMARA DEL SENADO,

ALMANAQUE.
Lunes—S. Víctor, S. Modesto y Sta. Crosconoia 

Sale ol Solí.................«i las 7 hs. y 10 ms. 
So pone..........<...........4 las 4 id. y 50 id.

8-3 VQND1,
raJuísíal7,11 cn'ta ®an Tolmo No» 34, fronte

HBiaiB A Iq batería de S in Paso ud, una casa 
— W 1 ■-*  dé alto cón 13 y me.lia varas de fronte y 
35 y 5|3 do fjnd »; el que -quiera comprarla en la 
misma oasa encontrará con quien tratar, jun 2

FASES DE Lk LUNA
3^J 33 323© 33 WSJ3D 33 2993o 

CRECIENTE,—ol 4 á las 3 y 36 m. de la man. 
LLENA,—el 10 á las 7 y 12 m. do la tarde. 
MENGUANTE,—el 17 A la 8 y 18 m. de id. 
NUEVA,—el 25 á las 12 y 9 m. de la noche.

A Vi 33 071 Oí AL.
Jlforttevidtf», Junio 1 ° de 1835.

El Ministerio do Hacienda oye proposiciones 
hasta el dia 30 del corriente, para el re nato de la 
mitad dedos derechos de imp írlacion y exportación 
de la Aduana de Montevideo, por el termino de un 
año, en virtud de la facultad que las HH. CC. lian 
otorgado al Gobierno por la ley de 11 de Junio del 
año próximo pasado; y en la.njismá oficina se 
instruirá a las licitadnrCs acerca de las bases y 
condiciones del contrato.

CORKF.OS.
. , 4 ______________ . .

DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 
Para los Pueblos del Interior. ■ "

,9,16, 23 y 30 do cada mes.El.

33 333^©»^33© 
Para los Pueblos del Interior., 

Para la carrera do Chile el.........16 de cada 
Para la de SantaFé el.'...;....;...l9 id. 
Para la del Perú el................. .2 y*26  ■ id.

AVISO AI. PUBJLICO 
l4 H) IDOS los capitanes, dueños o consignatarios 
¿SL de loa buques que hayan pagado nrricticage 

ala Sociedad de L^mnnt*  y se consideren con 
derecho a xsn reembolso por comprenderles el de
creto de) Sui.erior Gobierna de 11 de Octubre 
pasado, que estuvo vigente hasta el 17 de Febrero 
del presente año, ocurrirán al Sr. D. José María 
Platero, para ser satisfechos. .Capitanía del Puer. 
to, Montevideo, Junio 9 de 1935,

San Vicente.

mes.
id, 
id.

INT mv F1S JLWT la 
S$Eha huido una negra como de 22 a 24 años de 
í^edad, de estatura baja algo gruesa do cuerpo, J 
su color fulo; tiene una cicatricen la cara del lado 
izquierdo y otra en una pierna para arriba del to¿ 
villo, lleva do vestido un patón aig' j viejo de bayé-i|PARA 

BA’ROBLOITA T G3ÍJ0VA.
Saldrá sin falta del 15 al 2ft de Junio 
próximo, el bergantín sardo Nra Sra. 
del ROSARIO, tiene dos terceras ; ar

tes de carga contratada y admitirá el resto a flete. 
Los personas que quieran aprovechar esta conve
niencia nocirán dirijirse a su consignatario

m 22 PABLO NIN

StílVENWE.
muy superior bergantín goleta ame- 

] XSbeX ricanó RANGER, dé porte de 164 tone-*  
| -ladas, hace tres meses que fue forrado 
eu cobre de nuevo, es muy-velero y cala solamente 

18.y medio pies de agua cargado, y muy propio para 
| la cartera de aqui al Rio Grande: para tratar véanse 
con sus' consignatarios

DAVISON, LELAND Y Ca.

' f EL nuevo y muy velero bergantín in- 
gles “Amelia," clavado y forrado en 

cwñj y ”v-ü en llegado de Liverpool en 63 dias. 
Éste barco siempre ha entregado sus cargamentos 
si^superinr condición y por lo tanto ofr ce la me
jor proporción posibles á los que quieran embarcar 
frutos del país para dicho destino. Tiene ya tra- 
t^do una partida 'considerable de su cargamento y 
aé calcula que saldrá en todo el me3 ent.antó. Pa
ira flete ó pasage veásé con sus consignatarios.

BKLEY STEW VRD Y Ca.
Calle de S. Ga&nel núm. 136.L-

u.

SS VEND3
’ jrKg ÉL Bergaulin francés “Fhaeton” de

V Portc <^c 135 toneladas, de una marcha
superior y conocida, perfectamente 

rúa mecido y, pronto para dar la vela: para tratar 
le-su compra ̂ curran con brevedad á su capitán 
Rjeynaud, a á du consignatario D. Andrés Cavaillon 
tape de San Francisco N. 56. jn. 8

: PARA FAXiiíOTTTS.
DA hermosa y muy velera barca in
glesa JO., sil.capitán Bornes, saldrá 
en' todo el mes de JuAío.—Admite pa-

wer w, para loa que tiene excel ñt'a comodi^a- 
—Los SS. que guatón aprovecharse de esta 

cesión ocurran a sps consignatarios,
niiiol.® MACRACKAN y JAMIESON.

PLRIBLRIIEOS
SALDRA i todo esté mes el bergan
tín ffárícesriDos-Eduardos," clavado y 
Jublado en cobre; tic ie excelentes co

modidades parapasageros, tres cuartas partes de su 
jalsamento, y admito carga. Las. personas que de-
'cen tratar pueden dirijirse á sus consignatarios.

REQU1ER &. B. BAILADERO.

LA casa N. 56 salle de San Sebastián 
con bastante comodidad para habitarla 
una familia numerosa; el que la quiera 

joiprar ocurrirá á la casa N. 48, calle de San 
guatin que encontrará con quien tratar jn. 8

I ■■■
■ gaa

ta inorada; la persona que la encuentre y la entre
gue en ei Cordón ásií uno que es D Mauricio Mu
re-'ra maestro albañ.i enrabien gratificado ó en es
ta imprenta, que darán razón. j-13—

AVISO A
LAS SEÑORAS.

han sacado zapatos recien llegados y de abri- 
Sígo con cucrito por dentro y fuera de excelente, 
calidad, de todas medidas a patacón el par; zapatos 
para niño con flequito de superior calidad a 2 rs. y 
medio'el par; y botas de hombre á tres pesos con 
punta larga y cuadrada, se han sacado camisas de 
■iilo.de bretana, y finas de algodón muy superiores:! 
y zapatos de señoras á4rs. superiores y botas finas 
dé lio ubre á 4 patacones, en la tienda de zapatos 
de la esquina de la plaza N.ó 41 y 45 frente a lo 
de Arteaga; y zapatos ingleses bajos y abotinados 
de patente reden llegados, y espuelas de última 
inoaa muy superiores, y. ¿acatos de varón riquísi
mos ' • - j. 13—

Cou el objeto de que no se. alegue ignorancia 
por los infractores d.e los articúlps;que a continua
ción se expresan, los cuales se hallan vigentes; el 
Gefe de Policía ha detórminadQÍa reirifpresion .de 
Olios a fin de que se les de cumplimiento, y no guar
dar ninguna consideración con ios Qoatravento- 
resí—Art. l.° Toda persona que arroje a la calle 
basuras, aguas pestíferas ó dé jabón'por los alba
ñiles o animales muertos, sufrirá la pena de cuatro 
pesos de multa ú ocho- dias de prisión.—2. Nadie 
podra- hacer fogatas en las calles hiquemazones de 
ninguna clase, y el contraventor abonara cuatro 
pesos de multa uocho dias de prisión.—3. Se pro
híbe absolutamente embarazar las calles y veredas 
sino él tiempo muy necesario, con cal, arena, mez
cla ú otros material- s para las obraá, ni tampoco con 
i)ulto3 de géneros ú otra especie, bajo la pena de 
cuatro pesos de multa ú ocho dias de prisión.—4. 
Toda descarga de carbón, maiz, o trigc que se haga 
en las calles, sera obligado el comprador de él a 
recoger el cisco o desperdicios que quedan, y arro
jarlo fuera de las calles: el que no lo verifique sera 
multado con dos pesos.—-5. Prohíbese' igual mentó 
teñera las puertas de' las casas ni embarazando las 
veredgs, cajones Ó tipas de basuras, para cuyo, efecto- 
los carros déla limpieza llevan campañas para anun
ciar que pasan, y los peones-dé-ellos son obligados 
a llaptar a las puertas; el infractor de esté articulo 
pagara do3 pesos de multa.—6. Interin no se hallen 
iptoa todos los carros' de Policía que han de ocu
parse do' la limpieza déla Capital, los ciudadanos de 
mas posibles se servirán coadyuvar al buen éxito 
•le lo que sé deja prevenido, advirtiendo, y cuidan
do que los domésticos arrojen las aguas y basuras 
en los lugares designados.—7. El presente Edicto, 
que-sáldra aluz enlos Diarios se fijara copia en los 
parajes públicos é igualmente se les remitirá a jos 
Comisarios de Policía, y Tenientes Alcaldes de 
barrio, a quienes se les recomienda su puntual ob
servancia, reencargando al vecindario que no habrá 
ninguna consideración con losque se atrevan a in
fringir cualquiera deeus articulo».

Montevideo, 10 de Junio de 1835.
Juan Benito Blanco.

SE
negro como de 20 años, de oficio carpintero, 

en la cantidad de 400 patacones bibres; el que 
intercgeenél pcunaal No» 28 callé de Sn, Juan.

Presidencia pkt, Sr. I). Carlos Anaya.
Fn In Cuidad do MonfeyiduQA' ocho 

do Junio do mil ochocientos treinta y 
cinco : reunidos én la ^ala de sesionas, 
ron nsistennra de los Sres. Ministros de 
Gobierno, Hacienda y Guerra, los Sres. 
Sonadores, Anayn, Presidente, Rnrroiro, 
García (D. Solano) Alvarez, Zuúign, 
Gnreía (D. Salvador) Perez y Agu’lur, 
con aviso de no poder asistir el Sr. Pe- 
royra : leída, aprobada y firmada ol acta 
do la anterior, se dió cüonta do tros in
formes: uno de-ln comisión de logisla- 
cion con el que acompaña mi nuevo pro*  
yecto de ley sobre el establecimiento dé
los tribunales éclc.siásticos ; y dos de la 
Comisión de Hacienda, aconsejando que 
si adoiVp d proyecto pasado por la H.
C. de RR. en que se autoriza al Gobier- 
no para enajenar la propiedad de los 
terrenos públicos de pastoreo dados en 
crifiteiú'ij?*  y el que señala fon los á las 
juntas economico-administrátivas y es
tablece su inversión.

Habiéndose mandado repartir estos 
negocios se pasó á la órdon del dia con 
la lectura de las siguientes piezas.

La Camara de RR. do la República 
Oriental del Uruguay, en sesión do ayer 
ha sancionado el proyecto de ley que 
sigue.

Art. 1. °'La A. G. de la República I 
Oriental del Uruguay reconoce el capí 
tal de tres milloneé de pesos por deuda- 
pública; en conformi lad de la autoriza - 
cien dada al P E., en ol articulo I. ° 
del decreto de 26 del próximo pasado, 
garantido por todas las rentas directas é 
indirectas q"e posee hoy, y que poseyere 
en adelante: por Lodos sas eré líros acti 
vos, y por todas sus propiedades muebles 
é inmuebles bajo especial' hipoteca; á 
cujo fin estab’ecerá por’ una'ley separa • 
da un libro de fondos y rentas públicas.

2. ° Bajo las mismas garantías y se
guridades instituye la’ renta anual del 
seis por ciento sobre él capital de los 3 
millones de poso-t y para el pagó de los’ 
réditos asigna la súma dé ciento nchonta 
mil pesos sobre el derecho adicional, 
rentas generales y producto .del p.»pol 
sellado, patentes, y aleábalas.

3. c De las miomas rentas adscribe 
la suma anual de treinta mil pesos para 
ehancelar el Capital; y ademas las rentas 
correspondientes al capital amortizado-

4. ° Los fondos que establece el ar
ticulo l.° no podrán circular sino en] 
los mercados estrangeros. ,

5. ® El Gobierno queda encargado 
de negociarlos dentro 6 fuera del pays; 
v el descuento á que por todo gasto po
drá realizarlos, se designará poruña ley 
especial.

6. ° Las cantidades que negociáre en 
valor real, no excederán-de la propor
ción necesaria para llenar los objetos á 
que se destinen por el articulo L ° del 
de^réto de 26 de Marzo último.

El que pásoá la de Senadores , á Ios- 
fines que determina la Constitución.

Dios guarde;al Sr. Presidonto muchos 
años.:—Montevideo Abril 23 de 1835.

José Ellaurif Vice-Prosidente. 
Miguel Antonio Berro, Secretario.

Sr. Presidente do la Cámara de Sena
dores.

La H. Cámara de RR. de la Re
pública Oriental del Uruguay, en 
sesión del 25 del corriente, ha san
cionado él proyecto de, ley que 
sigue:

CAPITULO I.
Art. 1. c Desde la fecha de la pre 

sente ley queda establecido un gran 
libró de deuda y rentas públicas,

2. Todo capital, y toda renta 
I asentadas on el gran libro de deuda y 
rentas públicas quedan garantidos 
por todas las rentas directas ó inilr- 
rectas que pósdeen él día lá Repúbli
ca Orientar del Urtígüny y poseyere 
en adelante;’ por todos stts créditos 
activos, y*  por todas las'propiedades,' 
muebles ó inmuebles del Estado, con 
hipoteca especial; y con todos los do- 
pechos de preferencia en la totalidad 
de los capitales y réditos.

3. El gran libro de deuda y ren
tas públicas, tendrá por encabeza
miento esta ley íntegra firmada por 
todos los Senadores y Representan
tes. Sé compondrá de trescientas 
fojas foliadas y cada una firmada por 
el Presidente del Senado, y de la C. 
de Re presen tan tés, refrendado por 
uno de los Secretarios de lá A. G., y, 
sellado con el gran selló del Estado.

4. ■ «El gran libro de deuda y ren
tas públicas se guardará en el archu 
vo de la A. G. Sollado con tres so
lio*,  y en una caja con tres l’laves:que 
mantendrán en su poder el Presiden» ‘ 
té dql Senado, el de la Cámara de 
Representantes y uñó dé los Secre
tarios de la Asamblea General.

5. El libro de deuda y rentas p.ú«} 
blicas no podrá ser abierto sino en 
Asamblea General, y precedido' él 
reconocirniénto de sus sellos.

6. ‘ • El asiento de la deuda <‘n el 
libro de deuda y rentas públicas será 
espresado én la forma siguiente.

“ El Senado y C. de RR , de la 
República &a. Reconoce por deuda 
pública el capital de.. •* ..........bajo las
garantías del gran libro de deuda y 
rentir públicas, y bajo las mismas 
seguridades instituye Ta renta de . • • • 
.•••sobre dié|io capitul en pólizas 
de á.b •. ..•. Asigna lá suma de..,. 

.sobre el ramo N para el pago 
«I»*  los réditos, y para Capital amor
tizante abscribe sobre- ..’..........la su- *
ma anual dé.... ....que hace su.\ 
.. A .. parte hasta la entera estiñeion; 
y declara á este capta! participé en 
proporción directa de todos los pro-, 
ductos eventuales acordados, al ion- 
do general amortizante.

7. En el libro de'deuda y rentas 
públicas sé asentará la forma que 
tubieren las pólizas.

CAPITULO II.
Art. •§. Desde la sanción de la 

presente ley queda establecida una 
caja de amortización.

9. Los fondos a'lscriptos a. esta 
caja serán unos especiales.y fijos; . 
los otros generales-y eventuales.

10. ‘ Los fondos especiales, per
manentes y, fijos son el producto del 
áiripueáiollaínádo adiciopál, el proáx 
ducto de sellos*  patentes y alcabalas, 
el de censos dé terrenos urbanos y 
-de Egidó.

11. Los fon d os generales y e ventuales t 
son toda entrada que tenga la caja á 
mas dé los designados en el articulo - 
anterior, en virtud de cualesquiera 
arbitrios que se le asignen, y del 
producto de la venta de las propie
dades que se le adscriben;

12. Se adscriben álos fondos ge-« 
neralcs dé amortización Ips produce 
tos de todo terjeno enfiteutito, de los 
Urbanos y-de egido, en el caso do 
mandarse su ehagénacion perfecta, ó 
que los censualistas rediman el ca
pital.

13. La Tesorería no podrá rete
ner, hi dar otra inversión, que la qq©

%

%25e2%2596%25a0iilo.de


se ordena en los nrtiéülos anteriores 
A los productos especificados en ellos, 
y dentro de las veinte y cuatro horas 
de haberlos recilAdo, 'Queda objiga 
da, bajo especié! respori^anilidad ucl 
tesoro áwcn*regarlos  en la caja de 
amortización, sin necesidad de pre
via d rilen» ni mas formalidad, que la 
correspomlient^ toma de j’azon^

14. El tesorero no quedar» eeso- 
nerado do-la responsabilidad a <|U® 
lo sugeta el articulo anterior por 
alegar orden; d mandato'supcrior, ni 
aun en.el aasQ á quq se refiere la dl- 
tjma clausula del artículo 81 de la 
Constitución. -| ,.,f ■

11?.’, Lajadmipistradion.deJa foj»-. 
dpanp^i^qcjpn ¡entregará en pla.t^, á, 
caja abierta, y .previo apiinc/’p . al,pí)-»fc 
b|ico, á quien íwya de recib,i,r¡e1 Jn- 
teres vencido y correspondiente- -al 
capital reconocido én los ocho prime- 
rosdías de los incsps'de Enero, Mar-, 
zo y Setiembre.. :

16. La administración dé la réja 
de amortización Empleará poi Jos me
dios, y vn el nrodo que. acordare-con 

- el .Ministro,: de Hacienda, en la 
ajnortizacjony.do la deuda -pública: 
creada por la ley de............ ..  . la suma
que la ley dc^. ... .establecó<por
capital amortizante, ¡mas él interes 
que so acumule á este capital.

17... La, administración de la caja 
de amortización invertirá en el obje
to, y en el modo que señala el artíce
lo anterior, lo que produzcan Jos fon
dos generales y eventuales..■

. 18. La Asamblea:se .reserva ~re-¿ 
¿lar el empleo. y destino dolos fon
dos generales , y eventuales, confor
me >1 estado do la capf, á las necesi
dades extraordinarias, y al précio y

- cantidad dé pólizas en circulación.
CAPITULO III;.

Ai;L 19. La caja de amortización 
está y permanece bajó la protección, 
especial de las C,C. . Lejislativas: se 
situará en el edificio que ocupa la 
Representación Nacional,-y será ad
ministrada con absoluta independen
cia de toda otra autoridad. •

20. La administración de la caja 
dé amortización se compondrá de un 
Senador, que*  será.Presidente,/de dos 
Representantes, de los que upo será 
Vfce-Prcsideiite, del Ministro de Ha
cienda en calidad fie inspector, de 
dos-propietarios, dos comerciantes, y. 
dos hacendados de los de morada fija 
en la Capital.'

21. El Senador y Representantes 
serán elegidos por sus respectivas. 
CC.. luego que se sanciónela presen
te*  ley, y» en Mas años sucesivos al 
abrirse las sesiones: los propietarias, 
comerciantes y hacendados,, se ele
girán por los» mismos, Senador, Re
presentantes y Ministro de Hacien-' 
di por la prióier i vez en su tothli- 
<hd, y en adelante por mitad cada 
año, designándose á la suerte el 
mércinrite, hacendado y propietario 
qué lian de salir en él primer pe-, 
riódo.

22/ ,Ln administración nombrara 
un contador que sérvirá de Secreta-’ 
rio, y uno dn Sus miembros desenir

• peñará las funciones de tesorero.
23. Por un decreta especial se 

proveerá á loa gastos de la adminis
tración, y la asignación será indepen
diente del capital amortizante y de 
lai cantidades afectas al pago de las 
rentas.

24. Los miembros dé la adminis
tración de la caía servirán gratuita
mente. ' ■’J ’ * ‘ ,4

’ 25. La administración pasará á 
rada Cámarh y en receso de estas á 
la Comisión Permanente él tercer día 
de crida. me» el avfco de haber, reci
bido de 1a Tesorería general los fon
dos que le están nd«criptos; y cada 
tres meses se publicará por los pe
riódicos igual aviso.

* 26. ’ La inocion <lc un Sefindór ó
Representante suficientemente apo
yada, bastará para que el Preéiden

le p VicejPresidcnte do la adminis
tración dé los informes que se pidan 
en cada Cámara.

CAPITULO IV.
Art. 27. Toda póliza, 6 billcrte 

amortigpdo, so depos -tari» on la Con
tad urta de la administración en pre
sencia de los dos tercios de ella y 
del Secretario, y se inutilizará del 
modo mas solemne, que establecerá 
un decreto.especiab á las veinticua
tro horas de haber entrado en caja.

28. La administración presentará 
á las CCk un reglamento que esta
blezca Jas seguridades y precaucio
nes que deben tomarse, para <JMy en 

Ja amdrtlzáeión do ‘los fondos en los 
Altercados estrange os, y en la reqii- 
•sioíi dézlds ámoi lizádos ñó liaya óqií- 
éióii ó- A'áudo.1

1 ? CAPITULÓ V.
Art. 29- !Las atribuciones dé la 

administración de 'la caja de amor
tización están reducidas á percibir 
íle tesorería 'lás canti ladeé adscrip- 
tas á ’ki citja y- dest nados al pago 
d.c las rentas, y á formar el capital 
amortizante. , Á. reclamar de la te
sorería pasada el tiempo que señala 
el articulo 13, Capitulo 2. c la-ver*  
sion en caja de esos fondos': á con*  
servarlos en seguridad y en depo*  
sito: y -a•'hacer con ellos- el pago 
de los intereses y la amortización, 
según se prescribe en e! artículo 46, 

•del Capítulo 2.
'■ El que paso a la de'Senadores á 

lós fines que’ determina la Consti*  
tudioti.

Dioá*guarde  al Sr. Presidente mu*,  
chos años. .

Montevideo, Abril.27 do 1835. 
Francisco Antomno Vidal, Presidente. 

Miguel Antonio ‘Berro, Secretario. 
Sr. Presidente de la C. de Senadores.

SS. Senadores.
La Comisión de hacienda tiono el ho

nor de ofrecer el resultado de sus medí’ 
'aciones cóbrelos proyectos de ley re 

emitidos por la II- C. de RRl relativos al 
empréstito, y al establecimiento do una 
caja do amortización para pagar la deu-' 
dá-páblica, y garantir el manejo "de los 
fo.ndos destinados a éste efecto; en con
formidad con -el plan propuesto por el 
p4 Br

La Comisión teniendo á ’la-vista- el 
informe dado á las Cámaras por ol mismo 
P. E.,y los proyectos que ha introduci
do con posterioridad á-los que sirven de. 
objeto a éste examen, siente que el Cuer*  
po Legislativo debe-evitar muy cuidado
samente ocuparse de proyecto alguno de 
hacienda aisladamente y sin que le sean 
presentados ••-cuantos cien sndeesasrio- 
proponer el P. E. para el reatado gene, 
ral que tenga en vista. L-»s Cámaras, pu 
estas entonces en aptitud »!e comprehen-1 
der los medios y modos adoptados por él 
ministerio, sabrá apreciarlos, conociendo 
ya si debe coiitnr como auxiliares las 
operaciones financieras do uso cu un 
caso da do,«ó si, para todo, es preciso 
atenerse soloá la boba dol-contribuyen- 
ro. -Una'.equivocación en.‘materias de 
ésta naturaleza, marcando1 nada menos 
que diversos rumbos, expone á todos los 
inconvenientes de resoluciones, que du
das por las.Cámaras-sin plan fijo, pueden, 
en su resultado, ser absolutamente con
trarios á su verdadera intención. Cuan
do esta misma Comisión aconsejó lá 
adopción de un empréstito extrangero en 
los términos generales que 'expresa el 
decreto de 26 do Marzé, pudo muy bien 
temer qué á esta dlamidad, inevitable 
á juicio del P. E. se asociasen otras do 
que han sido víctimas todos los Estados 
de Sud-América, que, en -iguales con*  
flic»os, se conformaron con iguales’ ex
pedientes, poro la comisión por mas que 
también hallase que en'esta cárrora son 
dilicileá de verse, á la diÁtancia, todos los 
precipicio*,  nunca pudo ll< gar á imaji 
narseque el primero en cuyo abismo 
trata riamos do lanzarnos con una especio 
de patriotismo, seria precisamente esté, 
en que han perecido el o edito y los 
recursos de pueblos que por su vigo”, por 
su experiencia.y la excusión do sus: re>. 
lúcionea do todo " género/ tenían un de
recho á presumir de sus fuerzas fiscales, 
tanto corno nosotros somos obligados á 
desconfiar de latí nuestras»

La comisión observa, que para amor*  
tizar la deuda so propone la creación de 
una caja : que á esta caja se adju*  
dirán todas las rentas ordinarias y 
ostrnordínarias de lá Nación ? que se le 
autoriza para cmi'ir pólizas por la 
cantid id- de tres millones do pesos : que 
oslas pólizas se venderán en paísextran*  
gero: que con el producto so pagará la 
doudá existentó/y d empréstito, huí cós. 
tos é intereses con los fondos do la em*  
prosa.

Dejando á parte q’ no nos es porm'tjdo 
suponer con seguridad' realizable el em*  
présiitq en la cantidad y b;« jo las condi*  
ciprias que lo requiere el proyecto (uo 
ludiendo prescindir de conocer que pue*  
de desvanecerse ai mas léve soplo de la 
desconfianza extrangera) «¿quien 'pueíle 
haber que no vea en la caja, én xu gran 
l'liro, en áns inscripciones, y en su ma*  
nejo, no un fondo destinado ¿¡operar la li*.  
boráciou de lu deuda pública en un tiem
po determinado por combinacipnes pro
pias del saber, 6 los ejemplos, sino la con> 
versión de aquella deuda en un fondo pá*  
bli’Co, y en fuqdo público el recargo en los 
impuc to’, el progreso indefinido de la 
deuda, la,ruina de nuestra pequeña indus. 
ti ia,_el triunfo dól agiotismo, la báncarro 
ta final y con ella todas sus ronsecuen
cias. La comisión no quisiera equivocar.

1 se; pero tampoco puede, en negocio tan 
grave decir á medias lo que siente. En 
un país quo empieza á existir, y entera*  
riien o aislado; en un país qiio apenas 
tiene c.ppitaljes, y q le jbsqs mismas pue*  
den diariamente emplearse coh un be*  
neficio de aliciente sin correrlos riesgos 
de la alta y la baja, la cronciotr de un 
fondo público no será, como en «¡ro», el 
precursor de la bancarrota, sino la ban*  
¿arrota representada en toda su exten
sión por un papel con i ñero "es. Ea ver*  
dad que este papel ( icé el proyecto) no 
podrá correr ni negociarse sino en país 
extrarigero,*  pero sobre no ser lo mas'ven 
tajoao para este como -para nipgun otro 
objeto vendible y negociáble el estrechar 
lá esfera de su circulación, sino al contra*  
rio: sobre que si 1a cosa es buena no hay 
por que vedarla al nacional .y concederla 
al exirangero ¿que Iqy y quo precau
ciones serán pod rows á impedir que 
rh'd pesos en fondo publico nÓ se negó 
cien dentro del país cuando asi convenga 
al que lostieñe ? Si la precaución, se ha 
creído, que pueda ser Fabricar aquí las 
pólizas, y .remitirlas al pais extranjera; 
el expediente seguro para burlarse, de 
esta medida será tan sencillo y fa ;il co 

"mo comprar "'allá pólizas en lugar de 
otros artículos, y remitir acá una factura 
que por serle de efectos del gobierno es 
muy natural que hálle -en los mercado-» y 
aduanas, el btien acojimiento que otras 
mercancías de una condición menos res
petable.Pero lo que puede anticiparse 
con seguridad es, que antes y con mucho 
de que el fondo publico se vea aqui tan 
querido como seria preciso para q:ie los 
agististas del país se Carguen, por obte*  
netío, con la vonialidad de la infracción 
deEarticu o qúé lo''proh'be, ya la abun
dancia del genero será tal entre no^o. 
tros, que no habrá mas que dfcscar’o para 
conseguirlo á mejor precio que los ere*  
ditos dol año 25, lá flotante, los sueldos 
y demas; nuevo riesgo do ésta cómo de 
Jnda invención, por la cual un gobierno 
viene á ser el fabricante de’la moneda, 
sin o ra mina ni costos que los del papel,. 
ol buril y la tinta. Las emisiones po 
drán multiplicarse sin otra medida quo 
la de los apuros;y como apuros es natu*  
ral que nunca lo faltón á una República 
que toma empréstito ai 40 por ciento, do 
pérdida sobre el capital, y al 6 por cien*  
to de ruina sobro el producto de la indus*  
tria Lm más no fue?e lo qué le cuesta el 
aumentar í°a impuestos prira pagar in; 
terese*),  la consécuenciá es quo no bien 
se ha acabado una suma en fondo públi*  
eo cuando ya otra se hace precisa para 
conservar la ilusión de un crédito qúo no 
existe. Y no hallemos tan confiadnmcn 
te la salvaguardia en la firmeza y cir 
cumpcécion do las legislaturas; 1a dulas 
que nos sucedan no será mayor quo la i 
nuestra» y nosotras, que no podemos ser 
tachados de una docilidad mecánica, si, 
dominados do la urjencia damos esto 
primer paso peligroso, allanaremos otros 
que, determinados por otra nueva urgen*  i 
cia, tendrán adornas, la fuerza de esto 

«egemplo» Es por lo mismo mas conve*  

niente reputarlo des le ahora unaJcceioiiZ Sc- 
Con todo, áuii suponiendo quo no quiera z 
huirse eso cuadra, y que buenamente »« j- 
quiern creerse que el fondo público pueMwí/r 
da ser para nosotros un manantial abun*  *i ;» 
dante de bienes, la Comisión extrañaría /;;.
> íoaipre que en vez de un proyecto son^S 
cilio, que expresase tal idea, y que eqW^ 1 
dos ó tres artículos declarase que este > 
Estado, para pagar su deuda cxíjíble, 
había resuelto crear- tres millones de w 
fondos públicos, y establecer á perpctuíMi;?'. 
dad un taller de esta manufactura, bajraM j 
la-vigilancia oel Cuerpo Legislativo, ca n , 
ve»de oso, quo sería mas breve, y per*  *1  
ceplible patru todos, nos ocupemos en f 
combinar las cosas do-irtodo, que despu*  
es de urí an ilísis regular, no pueda cortjMi»', 
claridad conocerse, que rs Jo que real*  41» 
mente se ha querido; si, aprobado el Jé / 
proyecto, tendremos un fondo público ■¿>..4 
arñortizabl’ó de sí inisrn », que és lo snbs»Bd> 
tañe tal en esta teorin, ó mí una caja de e .
amortización para toda-especie»de deud«> ih . 
que es, a juicio de Já Comisión, lo que p ; 
quiere la ley de 4 de Jimio. Lá comisión 
conoce muy» bien quo lo queso propítno ip 
es una caja con el nombre que conviene 
á su destino, amortizar la deuda de tres» 
millones de pésns > encuentra rnasj q*ieftí  p 
se designan medios pira redoiiir pólizas 
qpe representan aquella .deuda.» perc^ ój-^ 
¿ donde está el fondo, donde Ja Operación-,l|- 
del rédito compuesto que ha de dar 
resultado el pago del capital é intereses gr . 
en un tiempo determinado, y sin snlír de-®’ 
los rerur-os def empréstito ? Cuando cí a 
ésto fnlta-,-"á la Comiáon le parece quo 
en rigor no, hay ésa deuda fondada; pero- ffi ¡ i 
cuando para pagar dos so toman tres, y v 
para cubrir eátes lre'a se' nos dice qué la 
Nación debe destinar ciiaFro dé sus ren- -i
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tas ordína>ias y ajstraordinarias, ¿donde c-1 
está la amortización, donde sus utilida^F 
des ? Las qué se hxiéren on (;! rescato! 
de pólizas deben ser tales, que no solq 
cubran la. pérdida <»e un 'cuarenta pó| ‘ 
ciepto que sufrimos en él. acto de tornad 1 
el empréstito, sino también los necesarios i 
para costear el .agente»: con mas lo quési 
importe lar coj.riúyon ó gajes .dé.oíros ns«fl 
gociadorés pór cuyas manos és de nece*  j 
sídad que se emitan fondos de esta Re*  jL 
publica á un pais estrangero. Domos w 
que la perdida total no exceda de un 
cuarenta y uno, lo que pera una dicha 
para ganar en el rescate es preciso su«i 
poner que los habitúa lós de la bolsa de 
LÓndres no trepidarán en vender, por 
eje.mpip, al 55, un fondo que les cúeptai 
al 65, y ya se les d|cé que está garanti-i 
do por sil inscripción en un gran libra 
de 300 fojas, y una comisión dé Senado’’ 
res, Rcpresentantos, y notables de estaj 
República. El . caso en realidad está 
muy lejos desér impo/iblo ; '•pero no esj 
al Gobierno ni á nosotros que pueda ve*¡  

. nir bien ef darlo por asentado com<>!
base de un proyecto qie precisamento^ 
tiende á mantener, rip á deprimir el’l 
valor de los fondos públicos.

Por lo dicho, el Senado ño nolráj 
dudar que con verdad él proyecto no] 
promete tnas á la República quo la in-'J 
troduccion del fondo público, cqyád 
calamidades, ya indicadas, hace tiempo] 
que haú comenzado á sentirse y doplo*  
rarse por los mismos pueblos que han; 
contribuido del modo mas positivo á! 
acreditarlo.; recluitando de todo (y estej 
resultado es dédúpido ‘do los hechos rnasl 
numerosos y positivos,) que “todo Esta-> 
“do qué por algún tiempo ha recurrido á? 
“éste sistema, no tarda en versé onvueltdi 
‘‘en una masa de deudas y dificultades 
“inoxtricahjes, y qué ol peso dé la carga; 
‘ bajo que gíme le atrae-por último rovo-;] 
“lucicnes y todas las calamidades./*

La comisión -reconoce que la, única- 
respuesta para hacor inyerificablcs los 
temores del poligro, so halla on el pa—j 
triotismo ilustrado del Gobierno, es decir».*  
del Ejecutivo y las Cámaras; y la Co*  
misión participando de esta misma con
fianza, ni aun asi puede resolverse á dar 
un consejo análogo. En nuestra exis-» I 
toncia reciente, en nuestras institúcionesl 
á cuya consol i dación aun falta la cundid 
ción dol tiempo, en ol estado de prin*j  
cipio en que so halla cuantió nos con*j  
cierne, es que ja comisión cncucntia en 
obstáculo insuperable para entrar en ope*.  
raciones tnn espinosas y huí delicadas erV 
si mismas de tal modo que, en su con*  
pepto, las circunstancias peculiares ntiM 
ostras serán siempre una objeción que
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dictará la prudencia contra úú establo- 
cimiento, A cuyo peligro intrinsooo so 
uniM ol especial de nuestra siuinolon, 
no pudiendn ser suficientes ó variarla» 
ni las garantios actu dos do órden y es*  
tabdidad combinadas con la ínorali Ind 
nacional tan capaz por si sola clí ins*  
pitar confianza, aun cuando no se roco*  
nociesen en un Gobierno grandes con*  
dicionoa de estabilidad.

La Comisión reitera al Senado sus 
respetos.—Montevideo, Mayo 80 do 
1835 — .VíjHeZ Bar rey ro, .

Concluida la Icatura do las piezas qio proco*  
don, ol Sr, Presido uto anunció quo abrazando ol 
informo los dos proyectas, so sometía á la consi.' 
de rae ion déla Cunara,on discusión general, ol 
primero dó olios on que ‘so designan ha garantías 
dol qmprqstitó.

El Sr. Ministro de Gobierno tornó h palabra, 
y dijo: Quool Ejecutivo lo había enviado 00:1 sus I 
colegas para unnifbstnr, quo sin omb rg » do q u I 
desea guardar una parfuoli uniformidad con las 
HII. CC.,:no,pódixmoiíos quo px'rauar, quo. h.i« I. 
biondasolc autorizad*»  por una ley para oontraor 
un empréstito dentro ó'fuera del pais, cuya ley ¡ 
dió mérito piraq10 ol gobiorno presontasa los- 
proyectos d quo se rotería oí infornu qu.i acibiha | 
do lóente, so dijese oh esto documento quo ol C. I 
L. debo evitar cj l cabildo el ocuparse do pro. 
yocto alguno dó H «ci m Ja aislada*nmtV:  oinoin. i 
to que no podía vertirse sin gravo injuria dol I 
Ejecutivo, supuesto qno importaba dicir qin ¡ 
habia tratado de sorprender. Quo cuando el ¡ 
gubiorno praseuto ol pmyacl i, partió dol prino:-. 
pió da quo dada la ley para jroalix ir ol om prestito i 
era indisp.onsibb consiga ir en otra sus garantías i 
cómo lo hacen en somej tules casos toj u las Ni- ’ 
cienos^ fijando dos.b isos, á sabir:! rentas para sa- I 
tisfooor el interés: 'rentas para- ir amortizando .! 
el capital. Q ia aunque propuso oí proyecto pa. J 
renegociar el emprostito^oraui crayó qio no | 

podía pagarse d los acrchcdoresd I Estado do otro 
modo menos gravoso, no teñía Ínteres en quo se ! 
llovase a lolauto la operación, toda voz que so I 
considerase qno era perjudicial; mas quo para es. 
to so necesitaba retroceder. Q io exij(endo el 1 
crédito do la República y él lionor nacional que so llenen los compromisos que oí góbi ,rno ha i 
contraído con sus acrchodoros, y no conocicii» I 
dóse sino dos medios para salir de los conflictos 
en qua se encuentra nuestra h’acionda-alémpres. tito, ó los impuestos, so habia querido hacer uso I 
de aquel como preferente,* primero, por sor mas I 
suave: segundo, porque la contribución no se realizaría sin perjuicio considerable de núes! | 
tra industria naciente; y tercero, por que 
la' introduccio-i do las cantidades del em
préstito Borvirian para fomentarla. Para pa¿. 
re qno ese empréstito so verififns*),  no poJia 
proscindirse dn s meionarsa la ley_do sus garan
tías, soxtituyéadoso la presrmtáda por el Énjácii- 
tivo, si no era buena, por otra quo sa creyese con. 
veniente. Pasando luogo ol Sr. Ministro á hablar 
da los fondor públicos, expuso, qno on otros pa¡2 . 
sus eran un gr uí rjcurso para lanaciqn y que si 
entre nosotros no isucedía asi seria .por quo se 
abusase delestabl -cimiento, em it fondo: m w cin- 

* tidad de la que el país pudiese soportar, cuyo mil 
dopeñdiadelisCC.' remó'diir porquo solo ollas 

' podían autorizar las emisiones; pero que fuera lo 
que fuese de esto la operación propuestamo ere do 
ningún modo do fondos públicos, aunque tub'fora’ 
la analogía que tienen en tre'sí todas'las opera- , 
cionésdeesta naturaleza: que el proyecto eu dis
cusión era pura nente de garantías del empréa- • 
tito, y «1 segundo regtammUrio de la adminisir.i- 
cion da las rentas que sé destinaban al pago de 
los intereses, queja H. C. poJia variar según ¡ha.^ 
jor le pareciere; Concluyó manifestando que si 
no se daban hs glranüas el empréstito no so con
traería, y desús consecuencias noseria responsa.

| ble el. Gobierno, quien protestaba no obstmt j que 
| cumpliría las disposiciones quclasHH. CC. tu- 

biesen á bien dar á este respecto.
El Sr. Birreyro contestó, que hallaba en los 

conceptos vertidos los mismos expresos on" una 
¡ qja periódica reputada órgano dol ministerio. 

Que en parte alguna del informe de la Có nision 
¿podria encontrarse qua ql Gobierno habíase tra. 
f .tado de sorprender á las Cámaras presentándolas 
aproyootoD aislados; que estoarguiri i un procedi- 
Bmionto poco digno por parte del P. E.» concepto 
| ¡«que estaba muy distante do la comisión, como lo 
i .estaba igualmente la idea do trabar la marcha dol 
t gobierno; qué ella había emitido un voto leal y 

franco, y que reconociendo on el Ministerio el ■ 
| derecho de combatirlo como opinión, so consi

deraba con mucho mayor á exijir que fuesen res. 
petadaasus intenciones. Contrayéndose en se
guida á manifestar los fundamentos en quo se 

i apoyaba la paí tenle! informo referente á los mis
mos proyectos succosivamen'e presentados, se 

| fijó «n el del empréstito forzoso de que áctualiha'n- 
to estaba ocupándosela H. C. de RR;y anali- 
zándo su artículo 9, yol informe de la comisión 
do hacienda de aquella Honorable Cámara, com
paró los objetos allí designados con el del art.
1. ° dol proyecto de bases del empréstito oxtran- - 
í®ro, manifestando qué aquellas cantidades ha-1 
D»aq ya entrado on el cálculo para establecer ol 
26°ÍAr ® eSt°' ISualmsnte M el decreto do 
eiéndni arZO’JqUO no fijand0 ni la entidad, y ha. 
ciéndolo ponder todo do ulteriores medidas logis- 
ladisc^OpOtIlLSerVÍr ÚÓ ?poyo para entablur

B0^re un P« *fo  lirado por aquel 
e .a. ecroto a u»a discusión ospecial, cuyoer, recio» aho„ ?u0 7 Z.

oluyó oaplanando algqnos do los prino’pnlos pun. I 
tos dol Informo,El Sr. ZtWliga, dospuos do Imoor una rolnoioh 
dol or^jon y-liis oiiusia quo han dudo mérito parí 
dooroiar la nogooinoion do un omprésHtn, y 
¡adoptarla inodiJa provisoria do la omisipn do 
pólizas por dotcrminiidQ cantidad, miontrns so 
realiza aquol; oapresó, quo no so podía presoin. 
dir do dar Ina bae>a y garantías sobro qno habla 
do girurso dicho mnnréstito, á mohos qno sb 
quisioraque no so Uovaso al oabo. 1 Tildó on so, 
guida do las vontqjua quo resultaban da oontraor- 

| lo en ol oxtrangoro; y volviondo luego sobro 1 
los dos .proyootos quo quodan insanos, indioó quo 
lejos do consijorarloa aislados, los reputaba li. 
gados ostroohamonto entro sí y con la loy do'Sli 
do M irlo, y como una consoouonoia nocusaria do*  
olla: quo por consiguionto ol dosoohurlos, equi
valdría á diaponor qne no so vorifionso ol om> ' 
prisa ito, lo quo on su jsoncopto onusaria malos > 
do grande trascondanoi i, ‘aliando no W presan- ' 
taba otro arbitrio pura pagar á - los aoroodoros 

*d<1 Estado; y qno parló midlnb©ru do opinión 
quo so pAsuso á la discusión particular, on la 
cu d propondría .Igunaa jnmliíiouqionpa do qué 
creía sor suscoptiblo el proyecto relativo ú las 
has js y g irantias.

El Sr. Aliurrr dijo: qip nartrendo dol prin. 
cipm da estar dada al-Fíjecoiivo la autorización 
pira negociar un empréstito; no creía qué ni ol I 
H. Sonado, ni la ■ Comisión pudiesen pensar en 
negar los medios do realizarlo, ni órela tampoco | 
qn > osa tuoso la ten<l*muia  dol informp: 'Quo ol • i 
vacio que le enaontt.iba, era quo no sé presoq- 
taso otro medio en subrogación dul que Sa iui-' ¡ 
pugnaba; puesto quo no bastaba docir quo, es : 
un mil, si es un mal inevitable: que oso medio, 
qne no so cohsidoraba él capaz do presentar,’ por ¡ 
falta do lucos, ora necesario no solo porp poner- ¡‘ 
en cotejó uno con blfo, y pólbr docidirso por > 
ol quo ofrezca menos iuconVcniauLos; sino ta'iii- i 
bien por no correr pl riosgo doquo dpseíshandose, ' 
el proyecto qúo se,discutía,*  qUédnse anulada la 
auloriz icion para contra ir el empréstito: quo sin ' 
hacerse ostq» no sobria por que deqjdirsq; y quo 

i’en virtud de todo ello opinaba/quo dubii volver > 
el negocio A la Comisión para que conferenciando | 
con los Sres. Ministros presqritase otro proyectó.

El Sr B rrreiro espiiso :, qi^é |á Cpiuísion filé i 
encargado do examinar lqs dos proyocíos y •pre
sentar el rosultAdo de su trabajo, y -qno siendo 
esto lo que ha hecho, habia cumplid j su misión.' 
Agregó, quo sin*  emh'irgo no se negaba á uoií. | 
ferénciar con ol Ministerio con el objeto que' 

.'.acababa do indicarse.'
El Sr. Ministro de H.ieienda opihó quo era 

escusado oste pasó; poro quo si so adoptaba, 
debería sor despuos qué so votase el jiroyocto en 
discusión, por si no llegaba el casó do quó so 
desechase.

El Sr. Aloures insistió en los conceptos .quo 
adujo anteriormente, adelantando algunas, ob- 

| sopr-icioues; y- por últi no hizo inociou para quo 
el negocio volvíeso á la Comisión á los finos quo I 

Antes propuso.
1 Fuó apoyada; y daspujs do uñ corto debate, . 

' en el^>io los Src9. Míiiíátrosde Gobierno y Hi- 
. cionda so pronunciarqn contra Ja m-jeion, fué 
■ esta aprobadajior la votación competeiito, ha- 
biondoso dado próviamante el punto pór discu
tido.

Con lo qno si levantó la sesión á Lia dos y 
¡ . nudia de la tarde y se retiraron Íoj Sanares.

LUNES 15! DE JUNIO DE 1835:

Por ol aviso dól Consulado Anseático qae pu-.. 
blicamos en otra cólumná de éste número, vemos 
que se lia establecido en ésta Capital úna socio, 
dad que se propone mandar venir do Aloiniñia' 
familias _de Labradores y Artesanos de todas 
clases. No podemos juzgar todavía do esta*  em
presa con bastante' exactitud, por ignorar las 
condiciones del éoñtrato á que sé réfijro el Aviso, 
y que creemos seria iñuy cdnrveniente publicarlas; 
so indica sin embargo en él, úna.base muy osen, 
ciat, qué es la do f los emigrados, serán hombres 
de buenas costumbres, sobrios y laboriosos; y si 
esta condición puide ser garantida por la socie
dad, no ha/du'da (fui la o.mprdsa tendfá niqy: 
buon sucoso; y nuestras opiqióne^ manifestabas 
en el año anterior'sobro un, qoñtrato,. celebrado 
por el Gobierno con el mismo, Sr, .Cónsul para la 
introducción de mil 'colonos de las Ciudades An
seáticas, no tendrán aplicación' alguna en el 
presenté caso. Hombreé’ de cualidades seme
jantes á las quo se prometen en el anuncio, 
y sobre todo, los dó la clase labra lora, no ’ 
pueden dejar n dei sor¿ útiles en et país,, sea 
cual fuere su /;orijen. . Nos fijarnos con , par- 
ticularidad en ...los Labradores, ppr que .son los 
que mas falta nos hacen, sin oxcluir por eso a los 
artesanos hábiles en todos los yatnosdo la., indus
tria. Un país cuya ppblucion dista tanto dp cor
responder á jft oxtensión do su toiritorioj y cuyos

productos hwtdrt ón una donpropnralon tan grun- 
do culi la fexauldad do nu huu|o, doho osforzarHo 
con toda profcroncia á inullipliqav lo» trabiijqs y 
d prQauraten liM OonociinlAntoi dil urto quo inj. ‘ 
jo a y haho abundar 1 ih proddoaiimna de tii tierra. 
El pastoreo óó hóy, y aerá por inúulio tioinpq lo. 
daviu, lá principal ríqíicza dol país; puro cato 
os tambionun testimonio Inuonloátublo do niias. 
trodtraRo m lá iigr¡oullui*a,y  ón tó los’ tos dóinía 
ramos quo hacen prosperar d las naciónos; por
que ol pastoreo solo, sé foinóntn y so oxíiontlo por 
falta do hombros quo habiton y aultivon los do. 
slortos quó hoy ounp m los ganados.

La Cámara dó’RR. htv resucitó on l.i tioohó dól 
viernes último prórrognr Ads sosiónó's on oohfor- 
miJiul do l!i Nota pasada al ofuolo por ól Pode.r 
Ejecutivo coli fouhii dol diu 11 del corrí mto.

Los últimos periódiaojt ingles *s  anuncian una 
crisis duoisiva contra íobiniHistorió Tor/ipira ol 
23,do Marzo, con motivo do lo mocion dul Mar. 
quos de Chandes pura lia supresión d?l iinpha.do 
sobro la cohadi, y otra dul Lnr<l Rqssol oonoor. 
nicnto d lu Iglesia do Irlanda.

El Morni/ig Harald dico.—Lx opinión mas 
general.nonio ádmilidu es qiDcLmiiiiatorio sorá | 
b.Aido co.nplotuinaiita on la discusión quó vd á : 
olavurso sobro la inodion dol Marquosalo Chondos.- ¡ 
Esta cmslion intorosa no solo ó la iigriculliir.i j 
sino á todos on gan'ir:d. La idea dol nuevo.fin- 
puesto, coiitrai’i > ú los intnrosns de los acreedores ' 
d»l Estado, ha tenido pi»r resultado una bajo <m 
los fondos!

Ei Gourrier dice.—>Nos parece absolutamente , 
imposible quo Sir Robsrt Puol pueda Fiibslstlr 6n . 
el ministerio dospaús Ua l/v derrota quo lo espora- 
ol 23 dol corriente (Marió)? Esta cuestión (lu ! 
de la iglesia de Irlanda)--es lu piodrrt do toque que ; 
debo ocasionarla caída i'üavitablo dól gobierno 
actu.d. ■

—..Do Nueva York1 oscribón él 14 do Marzo. ' 
No obstante que .el espíritu dó ‘hostilidad1 húuia la i 
Franciaes contenido hasta cierto punto portas | 

. resoluciónis pacíficos del Sanado, ol Congreso 
toma madidus lusmas dociúvas p ra poner al país 

1 on una posición ofensiva y defensiva. Nuestra 
escuadra eií el Mediterráneo ha roci' ilo órdon 

‘ do entrar en Gibrallar para evitar el secuestro en 
algún puerto francés, y de sur bloqueada en algún ' 
puerto español. El Peacock y el Boxer ván á 

’ s..Iir parada China para proteger d comercio ; y 
‘ toja nuestra marina vá á ponerse sobro él pió do ¡ 
I guerra. • .i-: -.-,-

——Las. últimas noticias de España ruedan 
¡síeúipró sobre un circuló do escaramuzas sin re- 

' cuitado; y piprocó^ que ambas partos combatientes 
aguardaban la-primavera para renovar sus ópe- 

• raciones.
Una cúítá rbcíente do Guayaquil ja la 

oiguionte noticia (lo’áqú'el país por cónsecuoncía 
de jos estragos de la guorra c¡yil.---r.‘.‘Guayaquil 
noofreco ya sino tris!os rostes do du pasuda ri
queza. Hay ochó meses qne esta era una ciudad 
animado, contorcijúto, 'cón un1 puorto lleno’ dó 

-buques de .todas las naciouc¿. Aliora no os" sino 
, un vasto lugar de desolación. En las calless 

crece el pasto á la altura do dó's á tres pies, y una 
cruel opidemii háydiiído á unirse á- los dosastro 

¡ de l.i guerra civil;?’ j *

MAK1TIS1Á. yfe&f»
ENTRADAS.—día U.

B .Iundra argentina “Sta. Rita,**  do ló tone
ladas salió de las Vacas él 11 del corriente su par 
tron Sft.lvador Nicolás, .consignada á la drdeq 
con: 13 erradas lefia, 29U cueros ,vacunos, .15 
id. bagual, 20 arrobas cerda, 8 postes dó calle.

AV1 SOS N UJB VOS.

.aviso.
SALDRA con destino a San Malo 

la nueva y m y velera Barca 
francesa “Fauvctte” de-porte de 
269 toneladas, del 20 al 25'del 
entrante Jubo.. Los que quie

ran ir'de pasage ó cargar para aquel destino véan
se con su consignatario D. A. Cavaillon, calle de S. 
Francisco' N. 89.

AVISO DB LA POLICIA.
Superior. Qobicrno.ba nombrado Tónien- 

te do Pólíciá de la 2 Sección dé- Extra
muros al Ayudante mayor dé caballería do- linea, 
D. Álanuel Arias, por salir en comisión el que ío¡ 
era'Jc' la niísiua, y de igualclas.e D. Benito Silva. 
Lu.que so avispí al'pubfiqo para1 si| qonocinnuntp.

CAMBIO DE DOMIÓIDIO.
ARVICK Inglis ha mudado su establecí-1 
miento do tapicería, y colchonero de la..1; a- 

. lie de S Gabriel a lu calle de S. Juón No. 40 donde 
; tiene un bueu surt'do d’c colchones, catres y baúles-
a precios muy acomodados: también corta y coloca 

1 cortinas a lá moda mas moderna: se compone su- 
fases; sillas, ‘y colchones viejos qué los deja como, 
h-rovos.

, g^Como también todo el ramo de tapicería se exc- 
’ sutara 'con prontitud y asco. -j. 15—

HHMOVAJL,

WARWICK INGLIS upliblsteyer lías rc- 
T moved from'cailo-de San Gabrioí to calló 
de Sari Juan Nó. 40; ivhcre he has ón hand agóod 

assortiuent of mattrhsst s, cartres arid trunks ut thé 
lowest possiblé prices.—-Cúrtaiñs cüt aud hung to 
t’ie latest fashión; old/pofiis, chairs, niattrasses, re- 
paired and hcstufcil to look likc new, with cyeyy 
part of thc upliylste^y business exccuted witn 
tiieatnessiáúd^e^páttíbf,' ” -jun 15 Iw

Y PUERTOS DEL PAUmco.
D ARA la ypláoi 20 dol oorrloiito la míe- 

vaymiiy velera gplepi nmcric¡uia E. 
*•su Obpítiiu M« Gt'iiró forrada 

y oliivada on uobife de porto (Ib- 760 bnrls.i os esto 
primor viogo. i Por floto ó piiBugepjj jiaru Jps 

cuales llano oqonns comodidades, oourru<jp. a su 
ctoit'in nbord»» .6 a sus consignatarios—Carrosas 
P^trick y Binlor. ' '

AVISO D2L C0&SU-
LADO ANSEATICO:

TE AS repetidas poiioioites que se han hecho 6 
¿jf) osle Consulado pnra inn«a!ar venir do Alema

nia fainilhiH labradora*  y úrica unos de todas clases, 
haa dido Ing ir á formarse una Sociedad en esta 
capital con el fia de llenar los cleaeos del público, 
auedapdó al c irgo dó ésto Consulado la dirección 

e ostoJ empresa.
B] abajo firmado, C mául, invita por tanto, con 

aprobauion del Superior Gobierno, a los prupiéca- 
rios, hacondudos,. artistas y «riesano.s fi. dirijirseÍL 
esto Connitodo pura inipoiicrso de loa condiciones, 
bajo las ouuIüj la S ic^cdad está dispuesto u con
tratar omlosquier núiñero de labradores, artistas 
arte<.inos que se pidiesen, on la inteligencia quu 
la Souiodud ouidura qlio vcligan ' solamente indi
viduos laboriosos y do buenos costumbres y <ll’c 
cate consulado, en la parle quo le corresponda, lia
ra cumplir rigorosamente los Ccnirntus a que se 
sugutiren los emigrados. Montevideo, .13 de Ju
nio de 1835.—

Jorge P. E. Tornquist.
■■■■■■ ■—■■■■■■■ ................................ i

POR LUIS BAEÑ/l

En la cana del Sr. Dn, Aodres Ca» 
ya*'ll<»n.  challo de S. Francisco No. 85.

HOY Lunes.l5 del corriente, con- 
tinnarMa venta de) carg'innento del 
Bergantín francés “l’haetón/*  cení*  
puesto dé los siguientes artículos. ’■

Zapato»de inarroqúÜó negros, dliós 
de razo blanco, sombreros con plu» 
iiia*y  sillas para montar dé Señoras, 
estriverns bordadas; espuelas, mari*  
posas, mechas de quinqués,' escppd’ 
deras de broñce'y de lata, bracefitos 
de bróijee y de platipn, pálmatoriñs, 
aceiteras, lamparas de eserjtorio, 1^’ 
vntorios. charolados de mucho g'ustq, 
espejeado marco dorado surtidos, 
abanicos de linear y de bronce, dhós, 
reculares, mangos, [áticos de inm tillo, 
y de puñal, tiradores de seda, crespo*  

■ ncs, brinés de hilo muy ricos, botines 
para Sra. pañuelos de tisú, rasetes 
generes .de seda para chalecos, capas, 
gorras de ule, fundas de sombreros, 
perfumería surtida, tinta de marcar, 
heladoras; tinteros; palilleros, sepilió, 
ras; cajas para jabón dé porcelana, 
zuecos para liombre, para Sra. y ni*  
ños; cucharas de fierro y de platina, 
cajas de pinturhj siñtas de raso muy 

I bien surtidas,.dichas de gacilla y de 
seda labradas, cinturones, barajas fi' 

‘ ñas, pañuelos dt seda de -bolsillo 
treusil-as hégra's, botones; coryutinos 
do raso y de terciopelo, cuellos de hi*  
lo y de algodón, velos de pinito ne*  
gros y blancos, mantas de id. negras, 
camisas ile bretaña. (le saraza y. de 
listado, papel de cartas, carteras, li*  
bros en blanco; y pape!de dibujó, 
estribos de diversas clases, -billotería 
y quinquillería, forforo», crémor de 
Persia, vestidos esclavinas, ules eu 
pieza?, pañuelos de cambray do hilo, 
caravanas, terciopelos, gnantes dé 
da y de algodón- félpas, "pañuelos 
punto, floreitcias, rapé 'corees.

y otra variedad de artículos 
A las 10 en punto y continuará á 
1 dé la tard^. v

Q3”E1 anunciado para el Vjorries 19 ón la nlfa« 
ma casa, de los efectos, del curgamento del mis
mo bergantín, so dará en el próximo número. /

se-:
de

las

POR LEON J. ELLAÜRIy Co.
En Ja carpintería.de Dn. Joaquín 

Fscutlefo, Calle de So, Felipe N.° 
75. ...

El Miércoles próximo 17 de 
corriente Junio,, se. han .de rematar 
todos los enseres de dho'. estableció 
miento, por tener que mudarse sul 
dueño, consistiendo en—Tablas del 
Brasil y de Rusia, tat>(one> dé jaca- 
randa y de caoba, trozos de madera 
del Brasil; un armario de pino, sillar 
de jacarnndá, comodús, sqHis y mesas 
de arrimo; y varios utensilios de 
carpintería.
(Diirá principio á hisfen punto.)

carpinter%25c3%25ada.de


DE

AVISO
^LLE de San Felipe, almaoeni No. 83, froiite 

a las casns.de D Mareos Pfrcz, se venden 
, billetes dé la L itoria del Rio Janeiro,' cuyo plauo es 

él siguiente

DA LOTKRtA CONCEDIDA POR DECRETÓ DE 26 
JüNlIO DE 1826/ AURNBFÍCÍÓ DAS PAJlilÓAS 

DE ESTAMPARIA E PAPEL EM ANDARAHY, 
20:0008000 
10:0008000 
6:0008000 
4:0003000 
4:0008000 
4:0003000 
2:4008000 
2:4003000 
2:0008000 
6:0008000 

43:0003000 
8003000 
8003000

i 1 Premio de---------
1 Dito do - -
1 Dito de - - - ... .
1 Dito de - -
2- Ditos de - - 2:0008000
4 Ditos de - - 1:0003000
6 Ditos de 4003000

12 DítO3 de - - . 2003000
20 Ditos dé - - 1003000

150 Ditos de - - 403000
1800 Ditos de - ’ - 248000

1 Primeira branca . . .
1 Ultima dita- -

105:6008000
i 14:4008000
120:0008000

Total.............................. .....
x Prenro dé 12 ñor 100 sobre 120 cont. 
4OT0ÍJSL6-')00bilhc,ra“20>()^

Os’ bilhotos deata Lotería sao de vinte mil reís 
, cada hum,-porem’tambero ha mcios bilhetes dé dez 
‘mil íeis; com os de vinte mil reis se cobra o pre
ndo por inteiro, e com os de dez mil reís a metade 
do premio "que sabir ao numero que clics iridicá- 
rem, pagando-se .os ditos premios -sem descontó 
algum, por ja hir diminuido no total os doze por 
pealo a beneficio das mesmas fabricas. ■ m 30
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AHBOL.ES FRUTAíLES
- Y DE

LA estación ha legado para trasplan, 
tar árboles frutales^ Desde el día 

15 e ábr 'd pu°de empezar esta obra tan' 
útil como agradable.

En la quinta de aclimatación de Don- 
ANDRES THORNDIKE, á espaldas 
de la Recoleta en Buenos Ayres, hay<: 
para ■ vender toda .especie dé plantas, 
especialmente dé las clasefrutahs, como 
do adorno y utilidad.

A su estensa co'.eceion anterior, obra 
de siete años de trabajo con‘gastos enor
mes, so encuentran recientemente intro
ducidas díél estrangeró enteramente1 
nuevas,*'en  este país muchísimas calida
des no menos esquisitas que raras en esta? 
provincia—Entre ellas se citan las sigui
entes :

Ciruelas introducidas de los ''Estados Unidos- 
de la Amérjca ¿leí Norte-

N.° 1. Sm’th’a Orleans,—2. ° Coe’a Golden 
3. ° Bolmer’s Washington,—4.0 Prince’s Imperial 
Goge.

Idem de Francia, '
• 5. ° La Reine Claude,—6. ° Le petit 'Mirabelle;- 
7.® LaUaúhé Hatí^—8.®'Le groa Perdrigron, 

Ceresas de los Estados Unidos de América..
N. ® 1.. Early Richmoñd,-^2.^ .May Duke, 

3. ® Elk-horn, or Black Oxheart^—4. ® La precoce.
De Franciú.

22. Le gros Bigarcau,—24. Le Gitotier,-:-26. La 
Montmoreney,—27. La precoce.

Damascos.
N.*?  1. á 26: vémteyseís calidades diferentes 

(según l¡3ta) últimaineu te introducido*  de América 
y Francia.

Duraznos priscos y pelones. 
á 12 doce calidades nuevas.

Manzanas.
i 16: diez y seis idéip. 

Perales.
á 47: cuarenta y siete calidades (según 

lista) nuevamente introducidas de América y 
Francia.
JYogale8, Nesperos, Moras, Higos, Casianos, 

Sepa» y Parras.
De estos dos Últimos hay desdé unió hasta ocho 

taños, incluyendo veinte. clases diferentes de uva, 
entré ella’s úna colección diversa de Cfiasselas, re
putada por la mejor uva de Europa.

Naranjos.
De uno hasta cinco años procedentes' dé semi

lla y plantas del Rio Janeiro; hay también injer
tados.

AZmendroa, OZivos, Ríbes, Uva-crispa.' 
Vulgarmente llamada Uva inglesa; Limones, 

Granados, &c.
> .En fin, un surtido general dé frutales, peculiar
mente adoptados y ya aclimatados en esté país.

Hay también Paraísos, Acacias &-a.
Úna-colección considerable de Rosales, y otros 

arbustos y plantas de flores y de adorno.
* ‘ Sé encuentran unas pocas colecciones do Dahlias. 
y algunas cebollas de otras flores.

Por los precios y demas pormenores ocúrrase 
a dicha quinta, ó en esta en la callé de San Miguel 
en el escritorio de D. José María Esteres,

1.N.°

1.N.9

1.N.®

AVISO.
letrado que suscribe ha abierto au estudio 

410) en esta- capital, y tiene el honor de ofrecer 
ál público sus servicios: ocúrrase calle de Santo 
Tomas, al lado de. la Capilla de lá Caridad,.casa del 
Sr. D. Manuel Réissig.

m 18 -Valentín Albina.

PIANOS,
(JJlE acaban de recibir dos pianos perpendiculares 
C9 de voces muy superiores y hechos por los. 
fabricantes mas acreditados de Londres, los cuales 
fe venden a precios acomodados en la casa de

BELEY, STEWARTy Ca., 
¿til# W¡ calle de San Gabriel,

MISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo, Mayo 5 de 1835»

Dnseando oí Gobierno poner término á los 
diferentes abusos que privan al Estado do los 
productos que le ofrece su riqueza territorial; 
y observando que varios posnedoros do campos 
de pastoreo lian solicitado la propiodad de ellos á 
moderada composición sin continuar los trámites 
necesarios para obtener los correspondientes títu
los, lia acordado y decreta.

Art. 1- ° Todo posoedo? de campos do Pasto- 
roo que los hubiese denunciado para comprarlos 
á moderada composición, y no practicase lhs dili
gencias provenidas por la loy, dentro del término 
ide 90 dias, estará al avaluó que so hiciese do 
ellos «obro el mínimum de |,500 pesos por legua 
cuadrado.

•a. Los mismos denunciantes qppdan obliga
dos- á acreditar la causa de la demora quo se. 
nota en los oxpédibntés de sus respectivas denun- 
ci«s, con un certificado-de 'Juez competente’; y 
ol que no la justificare por medio do este requi 
sito, pagará «obro el v.tlor de la -tasación de los 
campos de propiedad pública que posee, él Ínte
res mismo que él Gobierno paga á los acreedores7 
dol Erario.

■3. Los que pasado ol término ¡que se prefija- 
en el 'artículo 1.1° no hubiesen dado cumplímíon 
to á las disposiciones de este, decreto, se les car-' 
gará el mismo; interes, 'desde el dia en .que les 
hubiese sido admitida la -denuncia.

4. Comuniqúese ú quienes correspónda, pu- 
bhquese en el Universal por 90 dias consecuti
vos; y dese al Registró Nacional.

ÓÉIBÉ.
.'Juan María Perez.

' AVISO.
flEp N la Comisaria General de Guerra y en la 
MLé Habilitación General, sé venden, por dó- 

cumentós'de la deuda flotante, y de sueldos atra
sados, billetes de la Rifa de los Solares de la 
Plazoleta de la Giudadela' la cual tiene diez y 
seis premios por habérsele aumentado uno, que lo 
compone un Solar frente al S. con.trecientas 
quin corvaras cuadradas.

Se desea alquilar,
] 1“T NO ó dos cuartos..dpc.cntes para un hombre 
I I J solo amueblados : la persona que' los tenga 

y quiéra alquilarlos puede Ocurrir a la 
calle de Sari Pedro, en la tienda del Sr. Correa, que 
hallará con quien tratar., . -mayo 22—3 p

Jlvi&Of
há huido -un hiñó de 11 años, sin sombrero 
ni gorra, ‘ chaqueta azul, y calzón blanco, y 

descalzo, '§u nombre. JOSÉ. El qué lo entregare 
en la calle de .San Beni to No. 47/. sera graiificado: 
parece chino ó mulatillo en lo moreno. .. m 22

^)É 'vende nn criado propio para'tráb^o; en la 
$9 cantidad de 2758 : quien, se interése en su 
compra ocurrirá al almacén- deJD. Agustín de Cas
tro, en la plaza principal, que hallara cop quien 
tratar. mayo 22—3p

AOS SENHORE&COxMMERCIANTES DE
ERVAS MATES,

Deata protn'ncta, de Monte-video, Buenos
. Ayres e - Vajparaiso.

®uso dé beneficiar as Ervas Mates tena sido já. 
_ sancciouado por una larga experiencia, e nao 
ha hpj’e quem duvide das vantagens, que délle re

sultad, atteudendOj.ao melhér aroma, que desen
volverá, deoois do beneficio,*  á suavidade do seu 
paladar,-e resistencia as reiteradas infusoes; requi
sitos estes, -que-raras vesos se achao júntesenos 
Érvás brutas, que sao ávidamente requeridos 
polos imificnsós consumidores destecha Americano. 
Intimamente convencido o ábaixo assignado da 
Superior quíilidade das Ervas da Provincia do Rio- 
Graude'dc S, Pedro do Sul, que por- um adequado 
beneficio podem rivalisar em breve tempo com as j 
famosas do Paraguay, acaba.de establacer urna 
Fabrico!-para-o oeneficto das ditas .Ervas Matos, 
confiado na- inuita pratica, que dellas póssue, e na 
somma de conhccimentos adquiridos por um com- 
mercio nao interrompido, que -desde muitos anuos 
esta exeroendu nestó importante ramo. Naó imitara 
o exemplo da maior parte dos-Fabricantes, tocen- 
do elogios, muitas -vesos nao merecidos, oes pro
ductos de suas manufacturas: elle appella para a 
experiencia das mesmas Ervas; e ellas provarao, 
se todos os seus disvélos, sao, ou nao dirigidos a, 
proporcionar aos Cómmérciantes e consumidores,*  
quer sejao Nacionáes, qúer Estrangeiros, urnas 
Ervas, que por séu aroma, paladar suave, e resis
tencia nada tem que iñvejar as maís acreditadas do 
Paraguay. As Ervas, . qué sahiérem,da Fabrico,, 
serao divididas em primeira e segunda classé; e 
sommente a differenga dó prego fara conhecér a 
pequeña differenga de suas qualidades. -Todos os 
Tergoe ¡évarao duas marcas de.fogo; umá indi
cando a classe, c.a outra o nome claFabrica—MO-; 
DESTO.—O ábaixo assignado nao so se propon a 
beneficiar Ervas por sua tonta, como tambem dfte-. 

¡.rece'os servigos da sua Fabrica aos Srs. exportado
res, que desejareiu obter maior ventagern, benefi-r 
ciando as suas Ervas. .As Ervas, que forem'bene- 
ficiadás por conta de outrem levarao as marcas da 
Fabrica; o is|o sera urna garantía da sua boa qua- 
lidade; oxceptuandó as Ervas Caunas, ou quaes-; 
quer outras defeituosa^ c fortes, as quaes com-o 
beneficio Acara» melhóres, mas nao lerao a dita, 
marca. '0 ábaixo assignado garante, que as Ervas1 
serao exactamente -da classe, cuja marca levao; 
mas esta sua responsabilidade sera so mantida 
para com os prímeiros compradores nesta Cidade 
emos Seus Armasen*,  em Montevideo nos do-Sr. 
Duplessis ; e em Buenos Ayres nos do Sr.Manuel 
Acevedo Ramos; attenta.a falsificagao, a que ordi
nariamente estao sujeitos as mesmas Ervas, qPando 
se achao com as marcas a reditadas.

Puerto Alegre, 2 de Maio de 1935.
Francisco ModMo¿Francot

AVI^O.

ÜNA persona establecida en esta plaza se 
ofrece a los 8re», que quieran ocuparle, 
concerniente a lapidas sepulcrales del mejor 

‘ * gustó, ,en las que .se liaran toda clase de relieves, 
|| ornainentos geroglificos &c.; y para nías satisfac

ción de lós interesados que le ocupen, pueden 
estos presentar loa diseños a su gusto ó idea, 
pues serán completamente servidos;

En el establecimiento de la Escuela Normal 
encontraran con quien tratar, adonde hay también 
algunos dísonos que sirvan do modelo para el 
efecto. ' ' jun. 11—'15 p*

1 ca^c Francisco mas abajo del café
^yübdcl Fuerte, antes de llegar al núm. 59 queda
rá desooupada una casa para fines del mes presente 
tiene regular comodidad para una familia, el que 
sé interesé en alquilarla puede ocurrir á la misma 
casa, ó á la calle de S. Miguel núm. 52 j. 11.

SE HAY UllBü

BEL saladero de Seco dos negros de los colonos 
llamados el uno Luis y el otro Francisco, 

vestidos de camisa y calzoncillo de lienzo blanco 
de algodón, camiseta de lana y poneho vicharás: 
quien lós hallare loa coñduc rá al mismo saladero ó 
en esta ciudad a las casas de losSS. Gómez y Nu- 
ñez, donde recibirá la correspondiente gratificación.

AVISO.
E venden piedras para repisas de balcón labra] 

l^dasde mucho gusto con diversas molduras : e 
3ue se interese en comprarlas, como también píe- 

ras para afilar puede ocurrir al Escritorio de Dn. 
Francisco Juanicó. ma. 2.

A.V1SO AJL PUBLICO 
TW^RENTE a la esquina de D. Luis Lamas, en 
tsS la calle de San Pedro No. 9, se ha abierto 
una Botica con un surtido, general de medicinas 
frescas: sus propietarios se encargaran dé enviar 
afuera todo Jo concerniente á su arte, por mayor y 
por menor. ab 29

& YTEVR.RS AYT G
el almacén Naval de D. Guillermo Parry, 

«asbhay de venta un surtido -hermos-simo de na
vajas; cortaplumas,' y tixeras, dé la primera hechu
ra dé • Inglaterra; También se hallan en.la misma 
casa yelas de esperma de superiorvcalidad, mostaza 
inglesa en-cajones de doce docenas^ ó por menu
deo, jamones, -cebadilla, ostras éscaboóhádas, sal 
fina. Y una pártida de galleta nueva en el infinio 
precio de cuatro pesos y medio el quintal. • m. 291

SE VEYDEY
BOS carretillas en buen uso, • con seis muías

- superiores. Los SS, qué quieran tratar por 
ellas puedennenrrir ala-calle de San Luis No. 197 
rente al Fuerte de San José. jun2

AVISO.
necesaria la redacción-dé ur>; 

’i'TOg» periódico que tina a la indepenrlencia de sus 
todactpres, el desembarazo de-las obligaciones que' 
recargan a un diario político mercantil; los que 
han ae redactar el INDEPENDIENTE, presumei 
poder llenar esa'exijencia, hija de las circunstan
cias, en que -bou .colocado a la -República sus rela
ciones políticas y .financieras: y creen por la dis- 

; tancia que están de las -opiniones dominantes y de 
la influencia dél'poder, que'no-hallaran obstáculo 
para--emplear lá calma.y reflexión, siempre-que 
óbseryen, -ó -indiquen-cosas ó medidas relativas a la 
comunidad.

Para1 llevar a ejecución los pensamientos quélós. 
ocupan, invitan a la suscripción mehsüaLdel "Inde
pendiente,” que deberá publicarse, los Miércoles y 
Sábados de- cada «emana, al módico precio-de un 
peso por suscripción. Esta se admite en la Jibrerít 
de D. Jayme Hernández y en ja oficina de esta 
Imprenta. * , -Los Editores.

a.
(^E vende en la cálle de san Sebastián frente a la 
^barraca del Sr, D Manuel*Luna  a la medra-cua
dra en la casa que tiene farol se vende un buen es
clavo-de edad "ele 18 años muy servicial'V no tiene; 
vicios goza de salud, también- Una grande cama de 
Jacaranda hecha- en él Brasil, tur grande lacho de 
cobre pozando 20 liba, y un gran mortero: desde 
las cuatro de la tarde en-'adelante pudran -buscar 
dicha ca3aque hallaran con quien tratar. j. 4

POESIA SAGRADA.
A 'Secuencia “Dies iré, dies illa” y el him-

v. no “Sacrís .Solemniis,” puestos en Verso, 
castellano en esta ciudad por D. F. A. de F. en un 
cuadernifiren ^de 32 paginas.—El Illtno. ÍSr. 

’ Obispo de Buenos Ay res ha concedido 40 dias dé' 
. indulgencias por lá lectura dé cada- uña de sus 
décimas. Se vendé en la librería de D. Jayme: 
Hernández calle de San Gabriel, y en el almacén 
de D. Mateo Varelacn la plaza mayor, a l2 viten- 
nefl. *“ j. 2

HAY HE VENTA.
^TQBUEVÓS cigarros havanos en casa de D.

‘-Francisco Juanicó, mas fuertes que los 
anteriores, á diez patacones el cajón de mil cigar
ros,-y otros de calidad superior á siete y medio 
.patacones el cajón de quinientos. mayo 8

SE VENDE,

WN negro de 23 á 25 años, entiende de pana-
> deria, en la cantidad de 350 pesos' libres que 

-es el precio que costó; él que lo quiera comprar 
véase con su dueña que vive en Iá calle de san Fe- 
Jipe.N. ° 12 frente al café dé la Gallega. m. 19

ÉL
TW© AKWISiU 

ó SEA
Vr>REVE exámen de esta cuestión—¿conven- 

drá'ó no á la» nueva» República» dé 
Américti, apresurar el reconocimiento de su inde
pendencia, enviando embajadores á la córte de 
Madrid í—Se halla de venta en la librería de 
D. Jayme Hernández, calle de San Gabriel No. 
63, mayo 11

n~

FASO SN Eli FXNDO g
W DEL SIL D. MANUEL DE ARAUCHO, Sg 

Un tomo de 25 rUtaos. w
Primera obra de este género que se pu- 

blica Cn este Estado Oriental del ürugnay 
por uno de sus hijos. ,

Se -hallará en la librería del Sr. D. Jai- W 
Mme Hernández, y en Ja ímprenw de los 

Amigos, donde se 'ha impreso, fita precio 
Í 14 es el de 14 reales por un ejemplar. lYo ae 

z halla en el Parnaso O» íental publicado én w 
» Buenos Ayres, composición alguna de lffé «h 
£ que integran esta’ obra.

4 Ella contiene varias especies de metros y 
y asuntos. Su autor parece qué ha ensaye 
fe do en ella la magestad de Caliope y los 
k encantos de Eralo, sin dejar de ser mspi- 

rado alguna vez por Clio, y Euterpe, El 
órden en que se hallan colocadas jas com- 

fe posiciones que contiene, es absolutamente 
¿ —acto, y si en ella no sé encontrasen ál- 

mas que puedan llamarse gefes de obra, 
menbsy se verán en las producciones de 
autor los sentimientos que lo aidman 
favor de la Patria que le vió nacer., ,Re- 4^ 

timos que es la primera obra de esté gé- 
rd que en el País se público, y creemos 
ie esta recomendación será bastante para 
ie el público la reciba- con estimación.' W 

Los Editores.

EDICTO DE POLICIA. 
fí^JON el objeto de tener la Policía una.razón 
Vbf exacta del número de carretilleros y carre
tillas que existen en la capital, y numerarlas del 
modo que corresponde, ha determinado---------

Art.1 ® Desde el día 1 ® del entrante mes de 
Junio hasta ocho dias después" que se les señalase 
plazo a los carretilleros, se presentaran en la oficina 
de .Policía a dar sus nombre? y recibir el número 
que deben llevar sus earruages.
2° El que vencido aquel plazo no cumpla con lo 

que se previene .en el anterior artícu’e, sé ie pro- 
I hibe trabajar en la p'aya, -y cualesquiera de jos, 
tenientes de Policía o celadores esta obligado a 
impedírselo.—Montevideo, mayo 30 de 1835.

BLANCO.

EL AJEMTE
TIpYE-negocios de .Campaña,—vende hasta 1700 

cabezas de ganado de cría; se le encontrará 
para tratar en su .oficina sita en el Portón Viejo."

ÜNA chaerñ compuesta dé U6 cuadras dos 
octavas, frente á la del Dr. D. Damaao 

¿Larraftaga, .-con alguno7’ arboles y una ca
sita de ¿material .con buen zanjeado. El que se 
interese*  en su compra en la misma-.chacra encon
trará, con quien tratar. jun 2

AVO®»
Tin. A maestra 'qué fue de Canelones tiene el ho» 
i!!_» ñor de avisar a la: señoras madres de fami
lias que rcába -dc abrir su escuela de niñas en la 
calleae San V cente No. 14, ’ frente al Bañó de lós 
Padres—LásSras. qoc gusten honrarla con«qu con
fianza, encontraran-en su escuela todo ¡lo que puede 
constituir la buena educación de una jóven, y pro-» 
mete desempeñar su tarca como loha'hecbo hasta 
ahpra. - . . junio 2

¿VISO
TÍ^NA escopeta fulminante de dos cañones cnn> 

sucñja y útiles correspondientes hecha de 
encomienda por uñé dé los primeros maestros ar
maros de Francia.—Igualménte un hermoso Teles
copio, se hallan de venta en la casa de martillo de 
León José Ellauri y Ca. calle de S. Pedrp. m. 29

INTERESANTE.

A" noche del 2 del corriente sé huyeron cinco 
7| n» gros bozales de la panadería del Oficial 

‘Real., Son todos ellos de estatura más que mediana 
V bastante fornidos, su edad desde 16 a 24 años. 

■ Llevan camisetas de. bayeta azul, camisa y calzón- 
cilios de algodón asargado, con chiripá de bolsa ó 
jerga pampa. El que ios hallase y entregare a su 
dueño on dicho establecimiento, será bien gratifi
cado jun 9 3p

AVASO
ha encontrado; un negro bozal de 14 a 15 

años, de cara iarga, con calzoncillos y chiripa 
de algodón, chaqueta de lanilla azul; el que se 
considere dueño de dicho negro, puede ocurrir a la 
casa del Sr. Montero en la Aldea, donde existe.

AVISO
(^E venden en la calle de Mo(donado en, el Cor 
Kn don, carpintería de D. Lucí. n~> Gracia:—<— 
carretas de campo superióres, siendo las mazas y 
rayos de japacno de Porto-Alegre, al precio de 
ciento diez patacones una. júáio 5

SE COMPRA.

WNA casa siempro que su tasación sea de 
1,400'á 1500 pesos. La persona que se in
terese, ocurra á esta imprenta, ó ú la calle de S. 

Gabriel núm. 117 quo hallará con quien tratar.

AVISO.
(^É desea enagenar la acción a un colono por lo 
W4 múmw que costó qué fueron 240 patacones, 
sera como de 7 a 8 años de edad, y promete buense 
esperanzas: la persona 'que se interese, ocurra a la 
casa esquina de D. Francisco Gutiérrez, quo ha
llara con quien tratar. ■ , ab 2? tía

AVISO.
<^E vende en casa del Rematador del Alumbrado, 
«9 aceite superior recién llegado para quinqués 
i veinte leales arroba; Galló de de S, Diego No 3/,

casns.de
AHBOL.ES
acaba.de

